
Apreciado Colaborador, 
 
Se informa que a partir del 15 de abril de 2019 se deben reemplazar los certificados 
deducibles del año 2017 por los correspondientes del año gravable 2018, por lo tanto, 
solicitamos diligenciar el formato adjunto y hacerlo llegar a Talento Humano con los 
soportes correspondientes a más tardar el 22 de abril del presente año. 
 
Documentos a presentar en Talento Humano:  
 

1. Formato diligenciado. 
 

2. Certificados: deducción por intereses o corrección monetaria vivienda. 
 
Certificado expedido por la entidad financiera en virtud de préstamos para 
adquisición de vivienda, donde se especifique la suma deducible de acuerdo a 
lo pagado por intereses y corrección monetaria, a 31 de diciembre del año 
2018. En caso de que el crédito de vivienda fuere otorgado a ambos cónyuges, 
la deducción podrá ser solicitada en su totalidad en cabeza de uno de ellos, 
siempre y cuando manifieste en su solicitud, que el otro cónyuge no la ha 
solicitado (D.R. 3750/86, Art. 8).   

 
3. Certificados: deducción por medicina prepagada o seguros de salud. 

 
Certificado de los pagos efectuados durante el año 2018, por contratos de 
prestación de servicios a empresas de medicina prepagada vigiladas por la 
Superintendencia Nacional de Salud y los pagos efectuados por seguros de 
salud, expedidos por compañías de seguros, vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
4. Dependientes. 

 
Para efectos de probar la existencia y dependencia económica, el colaborador 
suministrará al agente retenedor un Certificado, que se entiende expedido Bajo 
la Gravedad de Juramento, en el que indique e identifique plenamente las 
personas dependientes a su cargo. (Declaración Bajo Juramento de este 
formato). 

 


